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CIAL 
DE 

í h'9 

DE LA 

Ley de g de Enere de I n s t r u c c i ó n de 7 de Junte 

de 18'Jf. 

Artículo 1.* Para tomar parte en toda subasta de fin
cas » censos desaraortizables, se exigirá precisamente que 
los licitadores depositen ante el Juez qus las presida, ó 
acrediten haber depositad® con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 p®r 100 de la cantidad que sirra de tipo 
para el remato, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á hacer postura el licitador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas de .Rentas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

DE 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
+0^104 

Por d i spos i c ión del sed o r Delegado de Hacienda 

y en v i r t u d de los Realeo decretos de 23 de Junio 

de 18707 31 de Agosto de 1872, se anuncian á 

subasta abierta las fincas que á cont inu ac ión se ex

presan. 

Partido de Soria 
C A R A V A N T E S 

Bienes de l l i s i a d o . — Urbana.— Mener c u a n t í a . 

Número 2.501 del inventario.—Una casa si
ta en el pueblo de Caravantes, calle de la So
mera, número 13, adjudicada al Estado por 
pago de costas encausa criminal seguida á 
Bernardo Gómez Garcés, la cual consta de dos 
pisos su construcción es de piedra tapia y ado
be, se encuentra en mal estado de conserva
ción, ocupa una superficie de 59 metros y 36 
centímetros cuadrado1--, y linda al Norte con la 
cuesta, Sur con la entrada, Este con casa de 
Dámaso Llórente y Oeste de Juán Alcázar T o 
bajas. 

Los peritos tenien lo en cuenta la clase de 
la cas 1 su situación y demás circunstancias, la 
tasan en renta en 6 pesetas capitalizada en 108 
pesetas, y en venta en 115 pesetas; y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas 
celebradas en ¡os días 2 1 de Noviembre, 23 de 
Diciembre de 1896, 25 de Enero y 5 de Mar
zo de 1897, en su virtud se anuncia á subasta 
abierta por término de 30 días, durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en ad-
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quirirla, ofrecer por medio de instancia al Sr. 
Delegado de Hacienda de la provincia la canti
dad que tengan por conveniente siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 
150 pesetas en que salió á primera subasta de 
conformidad con lo prevenido en los R. decre
tos de 23 de Jnnio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

Q U I Ñ O R I A ( L A ) 

Bienes d e l E s t a d o . — R ú s t i c a . - — M e n o r c u a n t í a . 

Números 2.715 al 22 del inventario.—Och ) 
tierras sitas en término de Qniñonería (La,) 
adjudicadas al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Francisco Portero, 
miden en junto una superficie de una hectárea 
8 áreas y 83 centiáreas y cuyo tenor es como 
sigue: 

- 1 , Una tierra inculta, de tercera calidad, 
de 16 áreas y 77 centiáreas, en Tras de las 
Casas, que linda al Norte con propiedad de. 
Romualdo Portero, Sur de León Diez, antes 
de la Capellanía de Neila; Este de Vicente 
García y Oeste de Pascual Jiménez. 

\ 2. Otra id. de id, de 30 áreas y 36 centiáreas 
en el corral del Mero, que linda ai Norte con 
propiedad de Venancio jinieno, Sur paso dé 
ganados, Este con propiedad de Petra Tejedor 
y Oeste de Trinidad Portero. 

3. Otra id. de id., de 44 áreas y 72 cen
tiáreas en la Mata Herrero, que linda al Norte 
con propiedad de Agustín Álvarez, Sur de 
León Diez; Este barranco y Oeste de juan Le 
desma. 

4. Otra id. de id., de 33 áreas y 54 cen
tiáreas en el Alozar, que linda ai Norte con un 
paso, Sur con paso 3 peñas. Este con propie
dad de Cirilo Rubio y Oeste de Dámaso | i -
meno. 

5. Otra id. de id., de 55 áreas y 90 cent iá
reas, en los ribazos, que linda al Norte con 
propiedad de Marcelino Villares, Sur coh cerri
llo. Este con propiedad de Bernabé Alcázar y 
Oeste de Blas Dios. 

6. Una era de pan, de una área y 20 cen
tiáreas, proindivisa la cuarta parte con Teodo
ra Portero, Blas y León Diez, que linda al Nor
te con propiedad de Blas Diez, Sur de An to 
nio Ledesma, Este de Gabriel García y Oeste 
un paso de ganados, esta era donde dicen el 
brillo. 

7. U n huerto de regadío 'eventual , de se
gunda calidad, cercado de piedra y tapia con 
su puerta, de 80 centiáreas, que linda al Norte 
c o i el río,.Sur una calleja, Eite .con propíevlad 
de Doroteo Blasco y Oeste de Teo .lora Por
tero. 

8. Una tierra de tercera calidad, inculta, de 
35 áreas y 54 centiáreas^ en la Erilia que-din la 
al Norte con propiedad de Antonio García, 
Sur la era. Este con propiedad de Marcos Ji
ménez y Oeste de León Diez. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 
las tierras su producción y demás circunstan
cias, las tasan en renta en 1 i pesetas 50 cén
timos, capitalizadas en 258 pesetas 75 cénti
mo.-, y en venta en 287 pesetas 50 céntimos 
y no habiendo tenido licitador en las subastas 
celebradas en 2 1 de Noviembre, 23 de Diciem
bre de r8g6, 25 de Enero y 5 de Marzo de 
1897, en su virtud se anunci in á süb.-ista abier 
ta por término de 30 días durante el cual po
drán las personas que tengan interés en adqui
rirlas ofrecer por medio ele instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que esta cubra el 30 por 100 de la cantidad de 
287 pesetas 50 céntimos en que salió á prime
ra subasta de conformidad con lo prevenido en 
los R. D . de 23 de junio de 1870 y 31 de 
Afosco de 1872. 

_ , , — — - < E f i B w — — 1 
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.MAZATERÓN 

Bienes de l l i s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

Número 2. i 3 i al 33 del inventario.—Tres 
tierras sitas en término de Mazaterón, adjudi
cadas ai EstaJo por pago de costas en causa 
criminal seguida á Mariano las Heras, que 
miden en junto una superficie de 44 áreas y 
27 ce n tí áreas y cuyo tenor es como sigue: 

1, Una tierra de labor, sin roturar, de m a 
lea calidad, de I I áreas y 18 centiáreas, en 
Allamares, qne linda al Norte con tierra de 
Sebastián Alcázar, vecino de Minaría, Sur los 
cerros de los baldíos propiedad'-de Antonio 
Banda, y lo mismo el Oeste yj Este. 

2, Otra id. de id. tamla'én de mala calidad 
de 22 áreas y 36 centiáreas, en las Mumbrías, 
que íínda a l Norte con cerros de ios baldíos 
de Antonio Banda, Sur con tierra yerma de 
Juan Ortega Delgado, Este con tierra yerma 
de León Mártínez y Oeste con cerros baldíos 
de Antonio Banda. 

3, Otra tierra sin roturar, en el Terrero, 
también de secano y de ínfima calidad, de 11 
áreas y 18 centiáreas, que linda al Norte con 
cerro de los baldíos de Antonio Banda, Sur 
de Gabriel Garcés Alcázar, vecino de A Imazul, 
Este con labores de Pedro Delgado Ruiz, y 
Oeste con tierras de, pastos de Matías Ruiz 
Car ra miña. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 
las tierras, su producción y demás circunstan
cias, las tasan en renta en 98 céntimos de 
peseta capitalizadas cn'2 2 pesetas 25 céntimos, 
y en venta en 24 pesetas, y no habiéndose 
presentado licitador alguno en las subastas 
celebradas en 21 de Noviembre, veintitrés 

las personas que tengan interés en adqui
rirlas, ofrecer por medio de instancia al Se
ñor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de 
la cantidad de 24 pesetas en que salió á pri
mera subasta de conformidad con lo preveni
do en los R. D . de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872, 

de Diciembre de 5896, 25 de Enero y 5 de 
Marzo del año de mi! ochocientos noventa y 
siete en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por término ele 30 días durante el cual podrán 

MIÑANA 

Bienes de l E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

Números 3.114 al 3.125 del inventario.— 
Doce tierrí s, sitas en término de Miñana, que 
Administra el aicaldeen representación del Es
tado, que miden en junto una .mperficie de una 
hectárea, 78 áreas y 77 centiáreas y cuyo te
nores como sigue: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad 
de 27 áreas y 94 centiáreas en Carraelvalle, 
que linda al Norte con propiedad de Ildefonso 
Laenna, Sur de los herederos de Rufino A l -
cázar, Este con un barranco y Oeste con pro
piedad de Gregorio Gómez. 

2.. Otra id, de id. , en la Zarzuela, de l ó 
áreas y 77 centiáreas, que linda al Norte, Sur 
y Este con liegos y Oeste con propiedad tic 
Silvestre La cal. .. - ; \ ' 

3. Otra id. de regadío eventual en la 
Fuente, de 76 áreas y 76 centiáreas, que linda 
al Norte con. la acequia dé la Fuente; Sur ace
quia y Oeste el rio madre. 

4. Otra id. de secano, en Malmediano de 
11 áreas y 17 centiáreas, linda al Norte con 
liegos, i Sur con heredad de Silvestre Lacal, 
Este el camino de Malmediano y Oeste el ce
rro del mismo nombre. 

5. Otra id, sin roturar, de ínfima- calidad 
de 16 áreas y 76 centiáreas, en la Perancona 
que linda al Norte y Este con liegos, Sur co.i 
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propiedad de Francisco Blasco y Oeste con un 
barranco. 

6. La era del Molino, sin roturar é ínfima 
calidad, de TÓ áreas y 76 centiáreas, que l in 
da al Norte con el camino, Sur con propiedad 
de Nicanor Blas, Este unas peñas y Oeste de 
Saturio Alcalde. 

7. Otra tierra, sin roturar, de tercera cali
dad, de 5 áreas y 58 centiáreas, en el corral 
de Juan Blasco que linda al Norte y Sur con 
un cerro, Este con propiedad de jorge Her
nández y Oeste de Beniro las Heras. 

8. Otra tierra inculta, de id, y de 11 áreas 
y 1 7 centiáreas, en la Ve^a Bajera, que linda 
al Norte con propiedad de Anastasio Blasco, 
Sur de Hilario Carrruniñana, Este de T omás 
Arribas y Oeste de Anastasio Blasco. 

9. Otra tierra de labor, de segunda cali
dad, de 6 áreas y 58 centiáres. en la Vergui-
l l a ^ q u e linda al Norte con propiedad de 
Evaristo Carramiñana, Sur de Nicomedes A l 
cázar, Este de Francisco Blasco y Oeste de 
Silvestre Lacal. 

10. Otra tierra inculta, de tercera cali
dad en la Cañada de las muletas de 16 áreas y 
76 centiáreas, que linda al Norte con un cerro, 
Sur con liegos. Este con propiedad de Manuel 
Lacal y Oeste de Millán Remacha. 

11. Otra id. de id . , en Zaga de la Cuesta 
de 33 áreas y 53 centiáreas, que linda al Nor
te y Sur con propieda 1 de Juan Alcázar, Este 
y Oeste con cerros. 

12. Otra finca destinada á corral, de 30 
metros cuadrados, en la calle Real del mismo 
pueblo, que linda al Norte y Este con la calle 
Real, Sur con propiedad de Francisco Calvo 
y Oeste con corral de Zacarías Alcázar. 

Los peritos que tasaron las fincas anteriores 
tcniendo en cuenta la clase de la casa su si

tuación y demás circunstancias, las tasan en 
renta en 13 pesetas 62 cénrimos, capitali
zada, en 308 pesetas 75 céntimos, y en 
venta en 343 pesetas, y no habiendo tenido 
licitador alguno en las subastas celebradas en 
21 de Noviembre, 23 de Diciembre de 1896, 
25 de Enero y 5 de Marzo del año de 1S97, 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 días, durante el cual podrán las 
personas que tengan interés en adquirirlas 
ofrecer por medio de instancia al Sr. Delega
do de Hacienda de esta provincia U cantidad 
que tengan por conveniente siempre que la 
misma cubra el 30 por 100 d é l a cantidad 
de 343 pesetas en que salió á primera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. 
D . de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

Partido de Buríro de Osma 

S A N T A M A R I A D E L A S H O Y A S 

Bienes de l E s t a d o . — - R ú s t i c a . — M e n * r c u a n t í a . 

Números 2.245 al 47 del inventario.—Una 
heredad compuesta de 3 pedazos de tierra, si
tas en término de Sta. María de las Hoya:: ad
judicadas al Estado por pago de costas en cau
sa criminal seguida á Grcg-orio de Micniei, 
que miden en junto 10 áreas, equivalentes á 
tres celemines y 2 cuartillos y cuyo tenor es 
como sioue. 

1. Una tierra de secano de tercera cali lad 
de un celemín y dos cuartillos de cabida don-* 
de dice la Juncada, que ¡inda al Norte con 
propiedad de Baltasar Marina, Sur desconocí • 
do. Este y Oeste con cirato. 

2. Otra tierra de segunda calidad y de 
3 celemines de cabida, en la orilla del mon-r 

te que linda al Norte con propiedad de Blas 
Otero, Sur y Oeste se ignora y Este con pro
piedad de Alejo Muñoz. 
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3. Otra tierra de igual clase que la ante
rior y ele un celemín de cabida en el Valdien-
te, que linda al Norte con propiedad de Dio
nisio de Pablo, Sur de Miguél Viñarás, Este y 
Oeste se ignora. 

Los peritos don Manuel Barrenechea, agr í 
cola y don Marcelino Peña , perito práctico 
teniendo en cuenta la clase del terreno su pro
ducción y demás circunstancias, que en ellas 
concurren las tasan en renta en 1 peseta 14 
céntimos capitalizadas en 25 pesetas 95 cén-
rimos, y en venta en 19 pesetas. Estas fincas 
fueron subastadas sin postor en las cuatro ve
rificadas en los días 3 de Enero, 21 de Febre
ro, 30 de Marzo y 30 de Abr i l del año 1896, y 
en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días durante el cual podrán 
las personas que tengan interés por adquirir
ías ofrecer por medio de instancia al señor de
legado de Hacienda de esta provincia la can
tidad que tengan por conveniente siempre 
que la misma cubra e! 30 por 100 de la can
tidad de 25 pesetas 95 céntimos en que salió 
á primera subasta de conformidad con lo pre
venido en los R. D . de 23 de Junio de 1870 y 
31 de Agosto de 1872. 

Partido de Agreda 

C A S T I L R U I Z . 

Bienes de l l i s i a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

Número 2.640 del inventario.—-Una here
dad compuesta de 6 pedazos de tierra, sitos 
en término de Caltilruiz, adjudicados al Esta
do por pago de costas ec causa criminal se
guida á Benito Manuel Mardurga, que miden 
en junto una hectárea, 82 áreas y 82 centiá-
reas y cuyo tenor es como sigue: 

1 Una tierra de labor, de segunda cali
dad, de 38 áreas de cabida, en la Barba Cana 

que linda al Norte con propiedad de Carmen 
Madurga, Sur de Manuel Hernández , Este 
con el barranco y Oeste con la senda. 

2. Otra tierra de labor-, de segunda y ter
cera calidad, de 59 áreas y 50 centiáreas de 
cabida en los Ulagares, que linda al Norte 
con Castilmoncayo, Sur con propiedad de |o-
sé Hernández , Este de Antonia Martínez y 
Oeste de la Capellanía. 

3. Otra tierra de labor, de segunda y ter
cera calidad, de 27 áreas y 39 centiáreas de 
cabida en los Ulagares; que linda al Norte con 
propiedad de Serapio Hernández , Sur de 
Francisco Orte, Este la senda de los Carbo
neros y Oeste con propiedad de Lamberto 
Martínez. -

4. Otra tierra de labor, de segunda cali
dad de 17 áreas y 50 centiáreas, en el pago de 
Carromolinos, que linda al Norte con el ca
mino Sur con propiedad de doña Juana Orte
ga y Oeste los Castejones. 

5. Otra tierra de labor, de segunda y ter
cero calidad, de 26 áreas y 96 centiáreas en 
los Roturos, que linda al Norte con propiedad 
de Juan Orte, Sur con un ribazo. Este con 
propiedad de Patricio Ortega y Oeste de Fer
mín Orte. 

6. Otra tierra de tercera calidad, de 19 
áreas y 60 centiáreas de cabida, en la Vega, 
que linda al Norte con propiedad de Escolás
tico Celorrio; Sur acequia y camino de Ca-
rracampo. Este del Beaterío y Oeste de Cas
tilmoncayo. 

Los peritos don Felipe Simón, nombrado 
por el señor Administrador de Bienes, en re
presentación del Estado, y don Juan [imenez, 
práctico: nombrado por el señor Regidor Sín
dico del Ayuntamiento en representación 
del pueblo, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras; su producción y demás circunstancias 
que en ellas concurren la tasan en renta en 
6 pesetas 60 céntimos, capitalizadas en 148 
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pesetas 50 céntimos y en venta en 167 pese
tas 50 céntimos, y no habiéndose presentado 
licitador alguno en las subastas celebradas en 
los días 1.0 de Septiembre, 13 de Octubre, y 
1.0 de Diciembre del año de mil ochocientos 
noventa y seis de y 9 Enero del año actual, 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 chas, durante el cual podrán las 
personas que tengan interés en adquirirlas 
ofrecer por medio de instancia al Sr. Delega
do de Hacienda de esta provincia i.n cantidad 
que tengan por conveniente\siempre que ia 
misma cubra el 30 por loo de la cantidad 
de 167 pesetas 50 céntimos en que salió á pri
mera subasta de conformidad con lo preve
nido en los R. D . de 23 de Junio de 1870 y 
31 de Agosto de 1872. 

en su virtud se anuncian á subasta abier

ta por término de 30 días durante el cual po

drán las personas que tengan interés en'adqui

rirla ofrecer por medio dé instancia al señor 

Delegado de Hacienda de esta provincia la 

cari ti dad q u e c e no-a n p o r convenie n te, siempre 

que esta cubra el 30 por 100 de la cantidad de 

128 pesetas 25 céntimos en que salió á prime

ra subasta de conformidad con lo prevenido en 

los R. D. de 23 de junio de 1870 y 31 de 

Agosto de 1S72. 

S o r i a T I de \Lncro de 18gg . 

E l Adminiytrador de Hacienda, 

B A S I L I O F E R R A N D E Z . 

V O Z M E D I A N O 

Bienes d ^ l Estado.—-Urbana. —Menor c u a n t i ó . 

Número 2.771 del inventario.—-Una tierra 
sita en término de Vozmediano y sitto deno
minado el Panguillo, adjudicada al Estado por 
pago de constas* en causa ermiinal seguida á 
Donato Hernández , que linda al Norte y Este 
con propiedad de Pedro Lambra, Sur de 
Francisco Rodrigo y Oeste de Alejo Gómez. 

Los peritos don José Torres Rodrigo, peri
to nombrado por el señor Administrador de 
Bienes del Estado, en representación del mis
mo y D.; Francisco Ca'abia, práct ico^nombra
do por el señor Regidor Síndico, en represen
tación del pueblo, teniendo en cuenta la clase 
de. la finca su situación y demás circunstancias 
que en ella concurrencia tasan en renta en 5 
pesetas. 25 céntimos, capitalizada en 128 pe
setas, 25 céntimos, y en venta en 125 pese
tas :.25 céntimos, y no habiendo tenido licita
dor alguno, en las subastas celebradas en el 
dia 25 de Septiembre, 5 de Noviembre, 21 
de Diciembre de 1896 y 18 de Enero de 1897, 

n 

1. a No .-¡G a d m i t i r á p istara que no cabra el t i 

po de la subasta. 

2. a N > p o d r á n hacer p a turas ¡os que sean de'u-

d<»rcs á ¡a Hacienda, como segundos contr ibuyente* 

ó por cuntratqs ú obligaciones en favor del l i s t ado , 

mientras no acrediten hallarse solventes de sus com

pró l a ¡sos. 

3. * Los bienes y censos que se vendan por v i r t u d 

de las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , se.a la que quiera su 

drocedencia y ¡a cuan t í a de ¡su precio, se e n a j e n a r á a 

cu a !cla.nte á pagar en m e t á l i q o y en cinco plazos 

i^ua'cs, á 26 'por ciento cada uno. 

I£l pr imer plazo se p'agara al contado á los qu in -

cc dias ic haberse •notificado la a d j u d i c a c i ó n , y ios 

1 estantes en l u t é r v a l q de un a ñ o cada uno. 

Se e x c e p t ú a n ú n i c a m e n t e las fincas que salgan a 

primera subasta por un t ipo que no exceda de 250 

pesetas las cuales se p a g a r á n en m e t á l i c o al conta

do, dentro de los quince dias siguientes al de haber

se notificado la orden de a d j u d i c a c i ó n . 

file:///siempre
file:///Lncro
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'4* S c ^ ú n resulta de ios antecedentes y d e m á s 
datos qus existen en la Administración de Ha
cienda de ia provincia , b s fincas de que se trata no 
se mdlan gravada.Í con má* ca r ra -ov i^a -man i fc s t a -

pero si apareciera: idnemni 

zara al epmpr.rdpr ce ios t é r m i n o s en que la instruc

c ión de 31 de May:-! d?. 1S55 se determina. 

5. a Los derechos cié expediente hasta la t o m a 

dt poses ión s e r á * de cuenta de! rematante. 

6. a Les compradores de fincar, que tengan arbo

lado t e n d r á n que a f i anza r i«* que corresponda, adv i r 

t i é n d o s e que, con arreglo á lo dispuesto Q-A el ar t icu® 

i . " de la Rea! Orden do 23 de Dic tembrr de 1867, se 

e x c e p t ú . i n de la fianza de los ol ivos y d e m á s á r b o l e s 

rutales, pero c o m p r o m e t i é n d o s e los compradores á 

cno descuajarlos y no cortarlos de una mamcra in 

« n v e n i c n t c mientras no tengan pagados todos los 

plazos. 

y* E l arrendamiento de fincan urbanas cadu á 

á lo5̂  cuarenta d í a s d e s p u é s de 1? toma de p o s e s i ó n 

del comprador , s e * ú n la ley de 30 de A b r i l de 1856 

y la de los precios r ú s t i c o s , concluido que sea el 

año de arre idamien to corr iente á la toma de pose

sión de los c-dmpradorcs, s egún la misma L e y . 

8. * Los compradores de fincas urbanas no po

d r á n demolerlas ni derr ibarlas sino d e s p u é s de ha

ber afianzado ó pagado el precio to ta l del remate. 

9. a Con arreglo al pá r r a fo 8.° del a r t icu lo 5«* de 

la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 

hechas directamente de bienes enajenados por el 

Es tad© en v i r tud de las leyes d e s á m o r t i z a d o r a s de 

V* d t M a y o de 1855 y I I de Judo de 1S56, sa t i s fá -

á n por impaesto de t rasl x i ó n de dohiitvto 10 c é n t i 

mos de peseta por 100 del valor en que fueron er-

m a ta dos. 

10. a Para temar parte en cualquier subasta de 

fincas y propiedades del Estado ó censos desamrot i -

zades es indispensable consignar ante el Juez que las 

presida, ó acreditar que se ha depositado previamc-

tc en la Dependencia públ ica que co. responda; el 5 

por TOO de la c a r t i d a d que si i v a de t ipo p i r a el i e-

matc. 

Estos depós i t o s p o d r á n hacerse en la D e p o s i t a r í a 

P a g a d u r í a de la D e l e g a c i ó n en la Adminis t rac iones 

subalternas de los partidos y en donde no existan 

Adminis t radores Subalternos, en las csc i iba n ías de 

dos Juzgados, Subalternas mas inmediatas ó en la ca

p i t a l . (Real orden de 12 de Agosto de 18.9b. 

11. * Inmediatamente que termine ei remate le 

Juez, d e v o l v e r á ¡as consignaciones y los resguardos 

ó sus certificaciones á los postoros, á cuyo favor no 

• mbiesc quedado la finca ó Censo subastado, ( A r t , 
7." de la i n s t rucc ión de 20 de Marzo de 1877.) 

12." Las compradores de . b'encs comprendidos 
en las leyes de d e s a m o r t i z ^ c i ó n , solo p o d r á n recla
mar por los desperfectos que con poster ior idad á la 
t a sac ión sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
3ed.i!ada> ó por otra cualquiera causa justa cu el 
t é r m i n o impor rogab le de quince d ías desde el de la 
poses ión . 

I3 -" Si se entablan reclamacianes^sobre exceso é 
fd t a de cabi ¡a, y del expediente resultase que di
cha falta ó excedo iguala á la quinta parte del exo-
pres ¡do en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe-
nización del Estado ni comprador si la taita ó' exce
sivo no ¡ legase á dicha quinta parte. (Real orden d« 
11 de Noviembredc 1863. 

14. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por falta 
ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i -
i n a t r a c i ó n é independientes d é l a voluntad de Ir n 
compradores, pero q u e d a r á n á salvo la^ a c c i ó n * 
civiles y el i m í n a l e s que procedan contra los culp. 
bles. ( A r t . S.e del Real decreto de 10 de Julio de 
1S65.) 

15. a arreglo á lo dispuesto por los a r t í c u l o s 
4.0 y 5.9 del Real decreta de I I de E ñ e r o de lS77 
las reclamaciones que hubieran de entablar les in t e 
resados centra las ventas efectuadas por el Estado, 

s e r á n siempre por la vía gubernat iva , y hasta que 
no se haya apurado y side negada, a c r e d i t á n d o s e 
así en autos por medio de la ce r t i f i cac ión corres-
pondiente, no se a d m i t i r á demanda a l g u n a CR IOI 
Tribunales . 

I 1 imm **m# l 

eo p e iooorran ios rematantes 
POR F A L T A D E P A G O D E L P R I M E R P L A Z O 

£¿7 de g de Ene ro de JSJJ . 

A r t . 2.9 Si el pago del pr imer plazo no se cora-
pletan cmi el impor t e del d e p ó s i t o dentro del ter
m i n o de quince d ías se s u b a s t a r á de nuevo la finca 
ouedando en beneficio del Tesoro la cantidad de 
pmstada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. S e r á , sin embargo, devuelta és ta en 
el caso de anularse la subasta ó venta por causas aje
nas en un todo la vo lun tad del comprador . 

I n s t r u c c i ó n de 20 de M a r z o de i S j ' j 

A r t . 10. ( P á r r a f o 2.*)—Sí den t io de los quinsc 
días siguientes í l de haberse notif icado la adjudicas 
ción de la finca, no se satisface el pr imer plazo y los 
d e m á s gastos de la venta, el d e p ó s i t o i n g r e s a r á defi
n i t ivamente en el Tesoro . 



B O L E T I N D E VENTAS D E B I E N E S N A C I O N A L E S 

R e a l orden de 27 de Enero de 1893. 

E l Rey (Q . D . G.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la D i r e c c i ó n 
genera! de le Contencio-so y de conformidad co lo 
propuesto por la S u b s e c r e t a r í a de Hacienda y lo i n 
formado por la I n t e r v e n c i ó n general de ¡a A d m i n i s 
t r a c i ó n del Estado se ha servido disponer que los 
compradores de bienes nacionales vendido Í con pos
ter ior idad á la ley de 9 de Enero de 1877, no con
traen otra responsabilidad por la falta de pago del 
p r im e r plazo que la de perder el d e p ó s i t o cons t i tu i 
do para tomar parte en la subasta, y que en este ca
so las fincas deben venderse inmediatamente, como 
si este no hubiera tenido lugar. • 

R e a l orden de 27 de M a y o de i8g¿¡. 
Se resuelve por esta d i spos i c ión que los compra

dores pueden satisfacer el impor te de pr imer plazo 
hasta la c e l e b r a c i ó n del nuevo remate, con la pe rd i 
da del d e p ó s i t o cons t i tu ido y ei abono de los gastos-
ocasionados si hubieren t rascurr ido ya los quince 
d í a s desde que se les not i f icó la a d j u d i t a c i ó n . 

L o que se hace saber á los licitadores con e! fin de 
que no aleguen ignorancia. 

S o r i a 1 1 de Ene ro de i 8 g g . 
E l Administradoc de Hacienda,, 

R A S i L I O F E R R A N D E Z . 

D E 

Ventas de Bienes Nacionales. 
DE L A PROVINCIA D E SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Uu mes o pesetas. 
B meses , 8 » 
ü » 15 » 
12 » 28 » 

Precios de venta 
Un número corriente. 

» atrasado.. 
1 peseta. 
2 » 

A D M I N I S T R A C I O N 

Plaza M a y o r , n ú m e r o I I , piso 3/ 

S O R I A : T i p . de A b d ó n P é r e z . — 1 8 9 9 . 
Postigo, 2. 


